
Guayaquil, 20 de diciembre de 2010. 

Señor 

Intendente de Compañías de Guayaquil. 

Ciudad 

De mi consideración:   Para concluir con el trámite de aumento de capital suscrito y autorizado de la compañía 

SHIJA S.A. adjunto remito a Usted, le solicito: 

e el tercer testimonio de la escritura pública de aumento de capital suscrito y 

reforma de estatuto, el cual se encuentra debidamente inscrito €n el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil y anotado en las Notarias Trigésima y Séptima 

del cantón Guayaquil; y, 

e Extracto de la resolución de aprobación del aumento de capital|y reforma de 

estatutos, publicada en el diario Expreso. 

    

Cordialmente,    
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DR. PIERO AYCART VINCENZINI 

  

NOTARIO TRIGESIMO DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y| REFORMA 

DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

SHIJA S.A. 

CUANTIA: U.S. $ 9.200,00. 
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En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia dé 

República del Ecuador, el día de hoy, veintiuno de Oq 

DOCTOR PIERO GASTON 

TITULAR TRIGE] 

mil ante 

VINCENZINL, 

mi, 

NOTARIO 

diez, 

1 

tubre del dos 

Guayas, 

AYCART 

SIMO DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, comparece la señora Shirley Vásquez 

Padilla, estado civil casada, Ejecutiva, por los derechos q] 

de 

debidamente autorizada por la Junta General Extraordinaria de 

la compañía SHIJA S.A. en su calidad de Gere 

celebrada el cinco de octubre del año dos mil diez. La comp 

manifiesta que es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

en el cantón Milagro; de tránsito por esta 

consecuencia capaz para obligarse y contratar, a quien de cor 

en virtud de haberme exhibido su documento de identifice 

instruida en el objeto y resultados de esta escritura de AUN 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPA 

S.A., a la que procede como queda expresado y con amp 

libertad, para su otorgamiento me presenta la minul 

siguiente:- SEÑOR NOTARIO:- En el protocolo de Escritura 

su cargo, sírvase incorporar una en la que conste una de / 

Párcial del Estatuto Social de la compañía SHIJA S.A., que s 
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DR. PIERO AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TRIGESIMO DE 

GUAYAQUIL 

1 derechos que representa de la compañía SHIJA S.A., en su calidad de 

2 Gerente General, debidamente autorizada por la Junta General 

3 Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía, celebrada el cinco 

4 de octubre del año dos mil diez, copia certificada de la cual se incorpora al 

5 presente como habilitante.- CLAUSULA SEGUNDA: 

É ANTECEDENTES.- A) La compañía SHIJA S.A., es una compañía 

7 constituida al amparo de las leyes ecuatorianas, según consta de la 

g Escritura Pública otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón 

9 Guayaquil Abogado Eduardo Falquéz Ayala, el Veintitrés de Marzo del 

10 dos mil diez, e inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del 

11 Cantón Milagro, el siete de Mayo del mismo año.- B) La Junta General 

12 Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía SHIJA S.A. 

13 celebrada el cinco de octubre del año dos mil diez, resolvió unánimemente 

14 lo siguiente: Uno.- Aumentar el Capital Suscrito de la compañía en la 

15 suma de nueve mil doscientos dólares de los Estados Unidos de 

16 América (US$ 9.200), por lo que en consecuencia y una vez perfeccionado 

17 el aumento resuelto, dicho capital ascenderá a la suma de Diez Mil 

18 Dólares de los Estados Unidos de América (US$ 10.000), emitiéndose por 

19 lo tanto, nueve mil doscientas (US$ 9.200) nuevas acciones ordinarias y 

20  nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) 

21 Cada una de ellas.- Dos.- Fijándose el Capital Autorizado de la compañía 

22 en la suma de veinte mil Dólares de los Estados Unidos de América 

23 (US$ 20.000); y, Tres.- Reformándose consecuentemente el artículo 

24 Cuarto del Estatuto Social de la empresa.- C) En la Junta General   25 Extraordinaria ya indicada, se autorizó al Representante Legal, para que 

26 realice y celebre todos los actos y contratos públicos o privados, 

27 necesarios para cumplir con las resoluciones adoptadas.- CLAUSULA 

28 TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACIÓN DE 
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DR. PIERO / AYCART VINCENZINI 
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4 derechos que representa de la compañía SHIJA S.A., en gu calidad de   
s Gerente General de aquella, declara de manera expresa e incondicional, 

6 en cumplimiento con las resoluciones adoptadas por la Junta General 

7 Universal Extraordinaria de Accionistas celebrada el cinco de octubre del 

g año dos mil diez, lo siguiente: UNO: Aumentar el Capital Suscrito de la 

9 compañía en la suma de nueve mil doscientos dólares de los Estados 

10 Unidos de América, por lo que en consecuencia y una vez perfeccionado 

11 el aumento resuelto, dicho capital ascenderá a la suma de Diez Mil Dólares 

12 de los Estados Unidos de América, emitiéndose por lo tantb, nueve mil 

13 doscientas nuevas acciones ordinarias y nominativas de Un ¡dólar de los 

- 14 Estados Unidos de América cada una de ellas; DOS: Fijar el capital 
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_ 15 Autorizado de la compañía en la suma de veinte mil Dólares de los 

16 Estados Unidos de América; TRES: Que la forma de pago de las nuevas 

17 acciones que se emitirían por efecto del Aumento de Capital resuelto, se 

18 realizará mediante el aporte en numerario, en la suma dé nueve mil 

19 doscientos dólares de los Estados Unidos de América; CUARTO: Que   20 todos los accionistas suscriben y pagan las acciones correspondientes al 

21 Aumento de Capital a prorrata de las acciones que actualmehte poseen, 

22 las mismas que son suscritas de la siguiente manera: El señor Carlos 

23 Delgado Villacís suscribe cuatro mil seiscientas acciones drdinarias y 

24..- norinativas de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada. una 

25" de. $ ¿Nellas; y, la señora Shirley Vásquez Padilla suscribe ¡cuatro mil 

26 -seigeÍ plas acciones ordinarias y  nominativas de Un Dblar de los 

Unidos de América cada una de ellas.- QUINTO: Que se 

consecuentemente el artículo Cuarto del Estatuto Social de la 
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DR. PIERO AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TRIGESIMO DE 

GUAYAQUIL 

1 compañía, en los términos constantes en el Acta de Junta General 

2 Extraordinaria Universal de Accionistas celebrada el cinco de octubre del 

3 año dos mil diez, por lo que a partir de que el presente quede 

4 perfeccionado, dicho artículo dirá lo siguiente: “ARTICULO CUARTO: 

5 CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO.- EL CAPITAL 

6 AUTORIZADO de la compañía es de VEINTE MIL DOLARES DE LOS 

7 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. El capital autorizado no puede 

8 exceder de dos veces el valor del capital suscrito. El Capital Suscrito 

9 de la compañía es de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

10 DE AMERICA, dividido en diez mil acciones ordinarias, nominativas e 

11  indivisibles de Un Dólar de los Estados Unidos de América, cada una. EL 

12 CAPITAL SUSCRITO es el que determina la responsabilidad de los 

13 accionistas y consiste en la parte de capital que cada accionista se   14 compromete a pagar, sujetándose a los términos establecidos por la Ley, 

15 los reglamentos y los presentes Estatutos. EL CAPITAL PAGADO de la 

16 compañía, es el que se haya efectivamente entregado a la compañía por los 

17 accionistas, cubierto en cualquiera de las formas previstas por la Ley, 

18 corresponde a la suma de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

19 UNIDOS DE AMERICA. Cada título podrá contener una o más acciones, 

20 las acciones serán emitidas en libros talonarios y estarán firmadas por el 

21 Presidente o Gerente General de la compañía. Cada acción liberada 

22 confiere al accionista el derecho de un voto en las deliberaciones y 

23 resoluciones que adopte la Junta General de Accionistas”.- CLAUSULA 

24 CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- La señora Shirley 

25 Vásquez Padilla, por los derechos que representa de la compañía 

25  SHIJA S.A.., en su calidad de Gerente General de aquella, bajo la gravedad 

27 de juramento “declara de manera expresa, libre, incondicional e 

28  irrevocablemente, que el aumento de capital resuelto por la Junta General 
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DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA SHIJA S.A. CELEBRADA EL DÍA 5 DE 

AÑO DOS MIL DIEZ.- 

COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 

OCTUBRE DEL 

En la ciudad de Milagro, a los cinco días del mes de Octubre del dos milidiez, siendo las 

diez horas treinta minutos, en la oficina de la compañía, ubicada en e 

de la vía a Naranjito, se reúne la Junta General Extraordinaria Universa 

Kilómetro 8 Y 

de Accionistas 

de la compañía SHIJA S.A., con la asistencia de los siguientes acciohistas señores: 

CARLOS DELGADO vLAgS” de nacionalidad 

CUATROCIENTAS (400) acciónes ordinarias y nominativas de Un dól 

SHIRLEY VASQUEZ PADILLA de- nacionalidad ecuatoriana, pl 

r cada una; y, 

ecuatoriana, dec de 

ropietaria de 

CUATROCIENTAS (400) acciones ordinarias y nominativas de Un dólar chda una. Todas 

las acciones se encuentran íntegramente pagadas. 

Se deja constancia de que no ha sido necesario efectuar la convocatoria 

constitución de ésta Junta, por cuanto los accionistas presentes y 

totalidad del capital suscrito de la sociedad, que es de Ochocientos 

Estados Unidos de América (US$ 800, 00). 

Preside la Junta el señor Carlos Delgado Villacís, y actúa como Secret! 

Shirley Vásquez Padilla, en su calidad de Gerente General de la misma. 

previa, para la 

epresentan la 

dólares de los 

aria, la señora 

Seguidamente 

tomó la palabra el Presidente de la Junta, quien pone a consideración de los 

accionistas el punto del orden del día: 

+ CONOCER, ANALIZAR Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE Caral SUSCRITO 

DE LA COMPAÑÍA, FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO Y DE 
PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO; Y, LAS 

ESTATUTARIAS QUE CORRESPONDIEREN EN VIRTUD DE DICHO 

DE CAPITAL. 

inmediatamente los accionistas de la sociedad manifiestan su res 

constituirse en Junta General Extraordinaria Universal y tratar el orden de 

su consideración, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 238] 

Compañías, por lo que el Secretario de la Junta procedió a levant 

accionistas asistentes y a determinar el número de votos que representar 

a la Sala que se encuentra completo el quórum legal y estatutario para 

de la sesión, por lo que el Presidente declara instalada la misma. 

Con tal decisión, se procede a conocer el única punto del orden del día, y 

  

le concede la palabra a la Gerente General de la empresa, quien ex 

procedente aumentar el Capital Social de la compañía, ya que ésta ne 

capital para realizar sus operaciones, motivo por el cual propone a Id 
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us ¡OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; el 
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en su totalidad en numerario; y, fijar el capital Autorizado de la compañía en la suma 

de veinte mil Dólares de los Estados Unidos de América (US $ 20.000). 

Manifiesta además que de llevarse a efecto el Aumento de Capital propuesto, deberá 

reformarse el artículo cuarto, en los siguientes términos: “ARTICULO CUARTO: CAPITAL 

AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO.- El CAPITAL AUTORIZADO de la compañía es de 

VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. El capital autorizado no 

puede exceder de dos veces el valor del capital suscrito. El Capital Suscrito de la 

compañía es de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 

diez mil acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de Un Dólar de los Estados 

Unidos de América, cada una. El CAPITAL SUSCRITO es el que determina la 

responsabilidad de los accionistas y consiste en la parte de capital que cada accionista 

se compromete a pagar, sujetóndose a los términos establecidos por la Ley, los 

reglamentos y los presentes Estatutos. El CAPITAL PAGADO de la compañía, es el que 

se haya efectivamente entregado a la compañía por los accionistas, cubierto en 

cualquiera de las formas previstas por la Ley, corresponde a la suma de DIEZ MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Cada título podrá contener una O 

más acciones, las acciones serán emitidos en libros talonarios y estarán firmadas por el 

Presidente o Gerente General de la compañía. Cada acción liberada confiere al 

accionista el derecho de un voto en las deliberaciones y resoluciones que adopte la 

Junta General de Accionistas. 

Puesta a consideración de la Junta la propuesta de Aumento de Capital, los accionistas 

luego de deliberar al respecto, por unanimidad de votos, resolvieron lo siguiente: 

UNO: Aumentar el Capital Suscrito de la compañía en la suma de nueve mil doscientos 

dólares de los Estados Unidos de América (US$ 9.200), por lo que en consecuencia y 

una vez perfeccionado el aumento resuelto, dicho capital ascenderá a la suma de Diez 

Mil Dólares de los Estados Unidos de América (US$ 10.000), emitiéndose por lo tanto, 

nueve mil doscientas (US$ 9.200) nuevas acciones ordinarias y nominativas de Un 

dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una de ellas; 

DOS: Fijar el capital Autorizado de la compañía en la suma de veinte mil Dólares de los 

Estados Unidos de América (US$ 20.000); 

TRES: Que la forma de pago de las nuevas acciones que se emitirían por efecto del 

Aumento de Capital resuelto, se realizará mediante el aporte en numerario, en la suma 

de nueve mil doscientos dólares de los Estados Unidos de América (US$ 9.200); 

CUARTO: Que todos los accionistas suscriben y pagan las acciones correspondientes al 

Aumento de Capital a prorrata de las acciones que actualmente poseen, las mismas 

que son suscritas de la siguiente manera: El señor Carlos Delgado Villacís suscribe 

cuatro mil seiscientas acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados 

Unidos de América cada una de ellas; y, la señora Shirley Vásquez Padilla suscribe 

cuatro mil seiscientas acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados yY' 

Unidos de América cada una de ellas. 

  

 



  

QUINTO: Que se reforme el artículo Cuarto del Estatuto Social de la gmpresa, en los 

términos anteriormente expuestos. L 

Por lo expuesto, aprobado e inscrito que fuere el Aumento de Capital que en esta 

Junta se ha acordado, el cuadro accionario suscrito y pagado de la compañía será el 

  

  

  

  

siguiente: 

ACCIONISTA ACCIONES VALOR US$ PORCENTAJE 

Shirley Vásquez Padilla 5.000 U.S.5 5.000,00 50% 

Carlos Delgado Villacís 5.000 U.S.$5 5.000,00 50% 

TOTAL 10.000 | U.S.$ 10.000,00 100%           
  

Finalmente, la Sala resuelve autorizar al Representante Legal de la compkñia, para que 

realice todos los actos y otorgue todos los instrumentos, tanto públicos cbmo privados, 

que fuesen necesarios para llevar a efecto las resoluciones tomadas 8 

Junta. 

Con lo tratado y resuelto terminó la sesión a las doce horas, y se conce 

para la redacción de la presente acta luego de leída que fue en voz alt: 

por todos en señal de conformidad en la ciudad de Milagro a las 12h 

Delgado Villacís.- PRESIDENTE DE LA JUNTA.- ACCIONISTA.- f) Shirley Vás 

n la presente 

dió un receso 

, fue firmada 

O.- f) Carlos 

quez Padilla.- 

SECRETARIA DE LA JUNTA.- ACCIONISTA. 

Certifico: 

Que el acta que antecede es fiel copia de su original, la misma que reposa en los 

archivos de la compañía, a la que me remitiré en caso de ser necesario, 

Milagro, 5 de Octubre de 2010. 
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Nactohalidad: Ecuatoriana 

4% mayo de 2.010. 

Señora Doña . 
SHIRLEY JANETH VÁSQUEZ PADILLA 
Ciudad 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que en la Junta General Extraordinaria de ¡Accionistas de la 
compañía SHIJA S,A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto ¡de elegirla para el 
cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por un período de cinco años   contados desde 

la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mefcantil del Cantón 
Milagro. De conformidad con lo dispuesto en el artículo Vigésimo Tercero del estatuto social, 
a usted le corresponde ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía. 

La compañía SHIJA S.A., se constituyó mediante escritura Pública otorgada ante el Notario 

Titular Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Alberto Falquez Ayala, el 23 de 
Marzo del 2010, debidamente registrada e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 
Milagro el 7 de Mayo del 2010, con el número 242 del Registro Mercantil ly 
número 1503 del Repertorio. 

Mu a : 

Di L£ No la 

KEYIN FRANCISCO CASTRO MARTINEZ 

      

RAZON: Declaro que en esta misma fecha he aceptado el cargo de GER 
de la compañía SHIJA S.A., para la cual fui elegida. —

_
A
-
—
 

Milagro, 12 de Mayo del 2010. 

SHIRLEY JANETH A PADILLA 
€.c 0907722623 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Milagro 

Rocafuerte 312 y 5 de Junio, Primer piso 

Número de Repertorio: 2010— 1681 

en esta fecha se inscribió(eron) el (los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veintiuno de Mayo de Dos Mil Diez queda inscrito el ecto o 

contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 3 de fojas 123% 

a 1239 con el número de inscripción 274 celebrado entre: ([CIA. SHIJA 3.2 
en calidad de REPRESENTADA], [VASQUEZ PADILLA SHIRLEY JANETE en calidad « 

GERENTE GENERAL]). 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MILAGRO, certifica que 

     
SINN    Registrador de la Propiedad . 
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   ¿hiversal de Accionistas de la compañía SHIJA S.A. 

j 9) de octubre del año dos mil diez, ha sido korrectamente   
resuelto en la antedicha sesión; y, que la reforma del artíc 

conforme lo 

o Cuarto del 

Estatuto Social de la compañía, ba sido efectuado conforme lo resuelto en 

la Junta anteriormente indicada. Así también, la señora S ley Vásquez 

Padilla, por los derechos que representa de la compañía SHIJA S.A., en su 

calidad de Gerente General de aquella, bajo la gravedad file juramento 

declara de manera expresa, libre, incondicional e irrevoqable, que la 

compañía SHIJA S.A. no es contratista del Estado y que ésta 

pendientes de 

CLAUSULA QUINTA: DOC 

HABILITANTES.- Se incorporan a la presente, para que for 

obligaciones 

Seguridad  Social.- 

la misma, los siguientes documentos:- Uno. Nombramiento 

SHIRLE Y VASQUEZ PADILLA como representante legal de 

no mantiene 

pago con el Instituto Ecjatoriano de 

UMENTOS 

men parte de 

de la señora 

la compañía 

SHIA S.A.- Dos. Copia Certificada del Acta de la sp General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía 

celebrada el cinco de octubre del año dos mil diez.- Tres.- Cop 

y certificado de votación de la señora SHIRLEY VASQUEZ 

como representante legal de la compañía SHIJA S.A.- A 

Señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la validez y pi 

SHIA S.A. 

a de cédula 

PADILLA, 

egue usted, 

erfección de 

la presente Escritura Pública y haga constar que por si o por] interpuesta 

7 persona, la compañía SHIJA S.A., se encuentra autorizada a obtener la 

inscripción de este instrumento público en los Registros quej fueren del 

*-casO,r y Abogado Roberto Caizahuano Andrade, número diez mil cientos 

261. «pohejta y ocho del Colegio de Abogados del Guayas. HASTAJAQUI LA 

Leída esta 

esó Átura de principio a fin, por mí el Notario, en alta| voz, ala 
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DR. PIERO AYCART VINCENZINI 
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NOTARIO TRIGESIMO DE 
GUAYAQUIL 

otorgante, ésta la aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo, de 

todo lo cual doy fe.- 

| Vel Led 
S Y VÁSQUEZ PADILLA 

p. SHIJA S.A 

GERENTE GENERAL 

C.C.N? 

C.V.N* 

RUC.N? 

  

 



   

    

; ante mí, DOCTOR PIERO GASTON AYCART 

VINCENZIÑA: Y OTARIO TITULAR TRIGESIMO DEL CANTON 

V en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

ADA DE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA |¡SHIJA S.A., la 

misma que sello, firmo y rubrico, en la ciudad de Guayaqyil, el mismo día 

de su otorgamiento.- 

  
   



RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura 

Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA SHIJA S.A.|celebrada ante EL 

TRIGÉSIMO DE ESTE CANTÓN, con fech 

OCTUBRE DEL DOS MIL DIEZ, tomo nota dé 

ARTÍCULO SEGUNDO de la Resolución No. 

DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI sb TARIO TITULAR 

VEINTIUNO DE 

lo dispuesto en el 

SC-IJ-DJC-G-10- 

0007803, dictada el 11 DE NOVIEMBRE DEL 2010, por el AB. 

JUAN ANTONIO BRANDO ALVAREZ SUBDIRECTOR 

JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA DE   
COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, quedando a 

LA APROBACION, de la compañía anteriorm 

Guayaquil, 11 DE NOVIEMBRE del año 2010. 

pr Piero Ó 

NOTARIO T 

  

otado al margen 

nte mencionada.- 

1 

ton Agoort Vincenzin
l 

es can: ÓN GUAYAQUÍ. 

  
  
  

  
  

   



  

  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Milagro 

Rocafuerte 312 y 5 de Junio, Primer piso 

Número de Repertorio: 2010— 4350 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MILAGRO, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Seis de Diciembre de Dos Mil Diez queda inscrito el acto o 
contrato AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO en el Registro de 
MERCANTIL de tomo 9 de fojas 3887 a 3898 con el número de inscripción 731 
celebrado entre: ([CIA. SHIJA S.A. en calidad de COMPAÑÍA]), en 
cumplimiento a lo ordenado en la resolución N” [Resolucion No. 
SC-1J-DIC-G-10-0007803] de fecha [Once de Noviembre de Dos Mil Diez]. 
2.- Con fecha Seis de Diciembre de Dos Mil Diez queda inscrito el acto o 
contrato RESOLUCIÓN en el Registro de MERCANTIL de tomo 9 de fojas 3887 a 
3898 con el número de inscripción 730 celebrado entre: ([SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], [CIA. SHIJA S.A. en 

calidad de COMPAÑÍA]), en cumplimiento a lo ordenado en la resolución N* 
[Resolucion No. SC-1J-DJC-G-10-0007803] de fecha [Once de Noviembre de Dos 
Mil Diez]. 
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COR   

DOY FEJZ- Qui en esta fecha y, el aargen de la matriz     

  

correspondien:e, a ía No.1.261 del 2,010, que colnmtiene la escrita 

re pública de Constitución de la Compañla Adóínima denominada | 

Shija S.A., otorgada en ásta Notaría, el veihtitráós de marzo 

del dos mil diez, en cuaplímiento a lo dispuesgo en el Artículo 

Cuarto, de la Resolución No,SC.1J,DJC,G6,10.0007803, de fecha 

once de novisabre del dos aíl diez, de la Sugariatendencia de 

Conpañlas en Guayaquil, toaé nota de la APROBACION del capital 

rama de estatutos autoriado, ausento de capital suscrito y,la ref 

de la Cospañís SHIJA S.A...” 

Guayaquil, diciembre 13 del 2,010,,- 

Ab. EDUARDO FALGUE ADAL! 
NOTARIO SEPTIMU|DEL 
CAYTON GUAYAOPIL 

  
    

 


